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ASUNTO: Aumenta el salario mínimo y se reduce la 
inflación en la Ciudad de México. 

Salario mínimo1 e inflación2 

● El 1 de enero de 2025, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció un incremento 
en el salario mínimo nominal del 12%, igual a 29.80 pesos3. De esta forma, el salario 
mínimo en la Ciudad de México se sitúa en $278.80 pesos para el año de 2025. 

● En cuanto al salario mínimo real, es decir, los salarios a los que se les ajusta la inflación, 
entre 2023 y 2024 un 14.22% (23.8 pesos). De esta forma, en promedio, el salario real (al 
que se le ajusta la inflación) en la Ciudad de México se situó en 191.18 pesos, con 
valores ajustados a la inflación (ver Tabla 1). 

Tabla 1. Salario mínimo nominal anual de la Ciudad de México, 2019 - 2025. 

 
Fuente: Elaboración con datos de la CONASAMI, enero 2025. 

3 En la zona libre de la frontera el aumento fue de 374.89 a 419.88 pesos diarios en 2025. En: “Incremento de salario 
mínimo”, CONASAMI, diciembre 2024, 
www.gob.mx/conasami/articulos/incremento-a-los-salarios-minimos-para-2025?idiom=es. 

2El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) mide la inflación a través de la variación porcentual del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC), el cual analiza los cambios en los precios de la canasta básica de bienes y 
servicios consumidos por la población mexicana. El INPC está integrado por dos subconjuntos de bienes y servicios, 
correspondientes a un componente subyacente, que incluye precios de bienes y servicios que presentan menor 
variabilidad y son más estables en el tiempo, ya que suelen estar administrados o regulados. Ejemplos de este 
componente son la gasolina, electricidad, gas, transporte local y foráneo, además de algunas mercancías y alimentos. 
Y un componente no subyacente, que comprende bienes y servicios cuyos precios presentan mayor variabilidad 
debido a factores externos o exógenos, como eventos climáticos, precios internacionales, conflictos internacionales o 
políticas de regulación de servicios públicos. Entre estos bienes se incluyen frutas, verduras, productos pecuarios y 
energéticos. 

1 La Organización Internacional del Trabajo (OIT) define al salario mínimo como la cantidad mínima de remuneración 
que un empleador está obligado a pagar a sus asalariados por el trabajo que éstos hayan efectuado durante un 
período determinado, cuantía que no puede ser rebajada ni en virtud de un convenio colectivo ni de un acuerdo 
individual. En: “Salario mínimo”, OIT, 2024, www.ilo.org/es/temas/salarios/salario-minimo. 

   



 

 
● La relación entre el salario mínimo y la inflación es fundamental en cualquier economía, 

ya que un cambio en los salarios mínimos podría influir en la tasa de inflación, es decir, 
en el aumento generalizado de los precios de productos, bienes y servicios. Esto a su vez 
puede afectar el poder de compra de las personas, al reducir el poder adquisitivo4.   

● En México en los últimos años, de acuerdo a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
(Conasami), desde el sexenio pasado (2018-2024) se presentó un incremento en el salario 
mínimo nominal de 181.8%, lo que se traduce en 160.64 pesos más con relación al sexenio 
de 2012-2018, cuando el salario mínimo creció 45.4%, es decir, 27.61 pesos5. En cuanto al 
salario mínimo real, en el mismo periodo, aumentó un 121.7 % , es decir, 104.41 pesos con 
relación al sexenio de 2012-2018. 

● El aumento constante en el salario no ha generado inflación. Por el contrario, de acuerdo 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), la inflación nacional anual a 
diciembre de 2024 fue de 4.21%, esto representa una disminución de -0.45% con 
relación a diciembre de 2023, cuando se ubicó en 4.66%. Las cifras marcan una tendencia 
a la baja en los últimos tres años en la inflación anual, desde 2022 cuando alcanzó las 
cifras más altas en todo el sexenio. 

 
Gráfica 1 – Inflación anual en México de enero de 2022 a diciembre de 2024 

 
Fuente: Elaboración con datos de INEGI, enero de 2025. 

 

5“Evolusión del Salario Mínimo”, CONASAMI, enero 2025,  
https://www.gob.mx/conasami/documentos/evolucion-del-salario-minimo?idiom=es. 

4 Brummund, P., & Strain, M. “Does Employment Respond Differently to Minimum Wage Increases in the Presence of 
Inflation Indexing?”,  The Journal of Human Resources, 55, 999 - 1024, https://doi.org/10.3368/JHR.55.2.1216.8404R2. 

   



 

En la Ciudad de México, durante el mes de diciembre de 2024, la inflación fue de 3.62%, lo 
que marca una disminución mensual de -0.79 puntos porcentuales respecto a noviembre del 
mismo año. Asimismo, representa una reducción anual de -1.19 puntos porcentuales respecto a 
diciembre de 2023. Pero al igual que nacionalmente, en los últimos tres años la inflación en la 
Ciudad de México ha registrado una disminución acumulada de -3.14%, situación que también 
marca una tendencia a la baja como en el resto del país. 

 
Gráfica 2. Inflación en Ciudad de México 2018 - 2024 

 
Fuente: Elaboración con datos de INEGI, enero de 2025. 

 

   


